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Los congresistas de la República que suscriben, a iniciativa de la congresista 
RUTH LUQUE IBARRA, en ejercicio del derecho de iniciativa legislativa que le 
confiere el articulo 107 de la Constitución Política del Estado y conforme lo 
establecen los artículos 74 y  75 del Reglamento del Congreso de la República, 
presentan el siguiente PROYECTO DE LEY: 

FÓRMULA LEGAL 

LEY QUE GARANTIZA LA PARIDAD E INTERCULTURALIDAD EN LA 
CONFORMACIÓN DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

Artículo 1.- Objeto de la ley 
La presente ley tiene por objeto promover y fortalecer la participación de las 
mujeres e incorporar el enfoque de interculturalidad en la conformación del 
Tribunal Constitucional para garantizar que las decisiones del máximo intérprete 
de la Constitución y encargado del control de constitucionalidad gocen de una real 
representación y mayor legitimidad democrática 

Artículo 2.- Modificación del artículo 8 de la Ley N.° 28301, Ley Orgánica del 
Tribunal Constitucional 
Se modifica el articulo 8 de la Ley N.° 28301, Ley Orgánica del Tribunal 
Constitucional, en los siguientes términos: 

Artículo 8.- Conformación 
El Tribunal está integrado por siete miembros, con el título de Magistrados 
del Tribunal Constitucional. Son designados por el Congreso mediante 
resolución legislativa, con el voto de los dos tercios del número legal de sus 
miembros, respetando el principio de paridad, de modo que, se 
promueva que no menos de tres integrantes sean mujeres, y el 
enfoque de interculturalidad. 

Artículo 3.- Promoción de las lenguas indígenas u originarias en la 
conformación del Tribunal Constitucional 
La Comisión especial encargada de la selección de candidatas o candidatos aptos 
para la elección de magistrados del Tribunal Constitucional otorga una bonificación 
del diez por ciento (10%) en la evaluación curricular al o la postulante que acredite 
el conocimiento de una lengua indígena u originaria. La bonificación se otorga 
automáticamente cuando el o la postulante sea integrante de un pueblo indígena u 
originario. 


















